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1 CAPÍTULO 1 

INTRODUCCIÓN 

1.1 JUSTIFICACIÓN 

La elección del tema para la realización del presente Trabajo de Fin de Grado es fruto 
de varias motivaciones. 

Por un lado la contabilidad. A través de esta ciencia se estudia, mide y analiza el 
patrimonio y la situación económico – financiera de una empresa u organización. Es una 
herramienta fundamental para la economía, cuya principal razón de ser es facilitar la 
toma de decisiones. 

Tras años de estudio en el Grado de Finanzas y Contabilidad, se plantean cuestiones 
críticas sobre el cumplimiento de tal finalidad. A nivel general se puede afirmar que 

estamos en lo cierto, pero ¿qué pasa cuando se analizan sectores concretos? 

Para ello, y dada la importancia creciente del sector en la actualidad así como el interés 
del autor del presente trabajo, se ha basado el estudio en el ámbito del fútbol profesional 
y más concretamente en los derechos federativos. 

Considerados como los principales elementos generadores de ingresos para las 
entidades deportivas, los jugadores de fútbol mueven enormes cantidades de dinero y 
de su rendimiento depende la viabilidad de los clubes y sus inversiones. 

A lo largo del trabajo se estudiará y analizará toda la casuística contable de esta figura 
jurídica, las operaciones más comunes que se realizan con ellos y, en especial, el caso 
de los jugadores generados internamente. 

1.2 OBJETIVOS 

Los objetivos perseguidos a lo largo del presente trabajo son: 

• Conocer la situación actual del fútbol a nivel mundial, europeo y nacional. 

• Poner en valor la contribución de la práctica futbolística a las diferentes 
economías y sociedades. 

• Analizar las normas contables y fiscales que, a nivel internacional y nacional, 
afectan a las entidades deportivas. 

• Estudiar el concepto de derecho federativo, sus implicaciones y las diferentes 
operaciones que pueden surgir en torno a él. 

• Comprender la información contable aportada por las Sociedades Anónimas 
Deportivas y clubes de fútbol. 

• Estudiar y evaluar el caso especial de los jugadores generados internamente. 

1.3 METODOLOGÍA 

Para la consecución de los objetivos anteriores se ha recurrido a la búsqueda activa de 
información y su posterior análisis. 
 
La información utilizada ha procedido de diversas fuentes como manuales, artículos en 
revistas científicas, aportaciones en congresos y páginas webs. 
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Por otro lado, ha sido abundante la utilización de normativa relacionada con el tema, 
procedente de organismos internacionales como la Federación Internacional de Fútbol 
Asociación (FIFA), la Unión de Asociaciones Europeas de Fútbol (UEFA) y la Junta de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés), así como 
normativa nacional, destacando el Boletín Oficial del Estado (BOE), la Real Federación 
Española de Fútbol (RFEF) y diversas resoluciones de organismos jurídicos. 

1.4 ESTRUCTURA 

El trabajo está estructurado en 5 capítulos, los cuales se pasan a describir brevemente. 

El primero de los capítulos, el presente, trata de introducir el trabajo, justificando la 
elección y realización del mismo, así como los principales objetivos a desarrollar. 
Se detalla la metodología llevada a cabo, las principales fuentes consultadas y la 

estructura del trabajo. 

Posteriormente, en el segundo capítulo, se trata de poner en valor a las entidades 
deportivas y su importancia en la actualidad. Para ello, se analiza el impacto de estas 
desde tres vertientes: económica, tributaria y social. 

En el tercer capítulo se introduce el concepto fundamental a desarrollar durante el 
trabajo: los derechos federativos. Se estudia la regulación desde la normativa 
internacional y nacional, con el objetivo de destacar las discrepancias existentes entre 
ambas. 

Más adelante, en el cuarto capítulo, se describen las principales operaciones que tienen 
como objeto los derechos federativos y sus implicaciones contables, basándonos en la 
normativa española vigente. 

Dado que no siempre se permite la capitalización de los gastos realizados para la 
obtención de los derechos federativos, se ha distinguido entre aquellos supuestos en 
los que es posible el reconocimiento como inmovilizado intangible de aquellos otros que 
no. 

Por último, dada la complejidad y el debate que gira en torno a los jugadores generados 

internamente, se dedica el último de los capítulos a su estudio y análisis. 
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2 CAPÍTULO 2 

LA IMPORTANCIA DEL FÚTBOL EN LA ACTUALIDAD 

Según la Real Academia Española (RAE), el fútbol es un “juego entre dos equipos de 
once jugadores cada uno, cuyo objetivo es hacer entrar en la portería contraria un balón 
que no puede ser tocado con las manos ni con los brazos, salvo por el portero en su 
área de meta”. 

En la actualidad, el fútbol traspasa esta definición. Se ha convertido en un auténtico 
espectáculo, seguido por millones de personas en todo el mundo y cuya pasión traspasa 
fronteras, sin entender de género, clases sociales o cualquier restricción. Estudios 
recientes incluso afirman que “los sistemas neuronales que se activan son muy 
semejantes al del amor romántico” (Castelo-Branco, 2017). 

Pero detrás de esta mezcla de sentimientos se vislumbran unos números que, aunque 
desconocidos para la mayoría, ponen en valor la contribución de este deporte a nivel 
económico y social. 

En este primer capítulo se trata de dar una visión del mismo desde tres vertientes: 
económica, fiscal y social. Para ello se utilizan diferentes estudios publicados, en su 

mayoría, por consultoras a nivel nacional e internacional. 

2.1 IMPACTO ECONÓMICO 

Centrados en el aspecto económico, y siguiendo el último informe de la prestigiosa 
empresa Deloitte titulado “Football Money League”, el fútbol, por sí solo, puede ser 
considerado como la decimoséptima economía mundial, por delante de países como 
Bélgica o Suiza entre otros, lo que nos da una primera visión de la magnitud que alcanza 
dicho deporte en la actualidad.  

Como muestra, durante la temporada 2017/2018 el mercado de fútbol europeo superó, 

por primera vez, los 28.000 millones de euros en ingresos. 

 

Gráfico 2.1. Ingresos del mercado de fútbol europeo 

Fuente: Elaboración propia a partir del 28º Informe ‘Annual Review of Football Finance’ 
publicado por Deloitte. 

 

 

€28.4bn 

2017/2018 
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Este crecimiento ha sido mucho más acusado en la última década gracias, en gran 
medida, al boom de los derechos televisivos. Según recoge un informe publicado por la 
consultora KPMG, en España, durante la temporada 2019 – 2020, los clubes de primera 
división se repartirán un total de 2.037 millones de euros, de los cuales 1.140 
corresponden a la difusión nacional y 897 a la internacional.  

No obstante, estas cifras quedan aún lejos de la competición más favorecida por este 
concepto. La primera división inglesa (en adelante Premier League) repartirá durante la 
misma temporada un total de 3.466 millones de euros, es decir, un 170% más que la 
competición española (en adelante LaLiga). 

En cuanto a la rentabilidad, el Índice Stoxx Europe Football, que reúne a los equipos 
europeos que cotizan, subió un 30% durante el pasado año, porcentaje que casi triplica 
las ganancias del IBEX35. A esto ha contribuido, ampliamente, la incorporación del fair 
play financiero en el Reglamento de la UEFA, de manera que los equipos deben gastar 
en función de sus ingresos, ayudando así a que sean mucho más rentables. 

Centrados en España, se estima, según el estudio realizado por PWC para LaLiga, 
titulado “Impacto económico, fiscal y social del fútbol profesional en España”, que la 
industria del fútbol profesional generó, durante la temporada 2016 – 2017, un impacto 
en la actividad económica de 15.688 millones de €, lo que equivale al 1,37% del PIB 
español durante el mismo periodo. 

Estas cifras, en comparación con otros sectores, suponen, por ejemplo, 1,4 veces el 
volumen de ingresos del transporte aéreo en España durante 2016 o un 48% del total 
de la actividad económica del sector de las telecomunicaciones en nuestro país durante 
dicho periodo. 

 

 

Gráfico 2.2. Impacto del fútbol profesional en la actividad económica española 

Fuente: Elaboración propia a partir del informe realizado por PWC para LaLiga ‘Impacto 
económico, fiscal y social del fútbol profesional en España’. 

 

La contribución del fútbol también llega en forma de puestos de trabajo. En la temporada 
2016 – 2017 hasta 184.626 personas fueron empleadas por esta industria, lo que 
supone casi un 1% del total de personas ocupadas en España. 
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A todo lo anterior se debe sumar el efecto tractor que LaLiga ejerce sobre diversos 
sectores, como la hostelería, el transporte, los medios de comunicación o los 
videojuegos. Otros sectores, como el de las casas de apuestas, tendrían un escaso 
protagonismo de no ser por las competiciones futbolísticas. 

 

Figura 2.1 Otros sectores beneficiados por LaLiga 

Fuente: Informe realizado por PWC para LaLiga ‘Impacto económico, fiscal y social del fútbol 
profesional en España’. 

2.2 IMPACTO FISCAL 

En este apartado se analiza el volumen de ingresos públicos generados por el fútbol 
mediante la recaudación fiscal, centrados en Europa y más concretamente en España. 

Durante la temporada 2016 – 2017 la Premier League contribuyó en hasta 3.300 
millones de libras (3.776 millones de euros) con el fisco británico. Mayor aún fue la 
contribución de la industria del fútbol profesional en España con la Hacienda Pública, 
alcanzando los 4.089 millones de euros durante el mismo periodo. Esta cifra equivale, 
entre otras comparaciones, al 74% del total del gasto destinado al Fomento del Empleo 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2017, o al 32% del total de ingresos 
tributarios de la Comunidad Valenciana durante el mismo año. 

 

Gráfico 2.3. Contribución del fútbol profesional en España a la Hacienda Pública durante 
la Temporada 2016/2017 

Fuente: Elaboración propia a partir del informe realizado por PWC para LaLiga ‘Impacto 
económico, fiscal y social del fútbol profesional en España’. 
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Del total, la mayor contribución, 1.163 millones de euros, se obtuvo a través del IVA. 
Muy cerca de dicha cifra de recaudación se encuentra el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF). Es precisamente este tributo entorno al cual hay un gran 
debate en la actualidad, por lo que se considera necesario dedicarle unas líneas dentro 
del presente trabajo. 

Los futbolistas, como un trabajador más, deben declarar las cantidades obtenidas como 
rendimientos del trabajo de manera anual y siguiendo lo recogido en la LIRPF. En 
España, esta tributación se hace de manera progresiva siguiendo unas tablas 
publicadas en la citada ley. En la actualidad, el tipo marginal máximo es del 49% para 
rentas superiores a 300.000 euros, lo que llevado al mundo del fútbol profesional 
significa pagar enormes cantidades de dinero al fisco español. 

En 2005 se aprobó en España un régimen especial para trabajadores desplazados, el 
Real Decreto 687/2005, que tenía por objetivo favorecer la llegada a España de 
personas altamente cualificadas y mejorar la internacionalización y la competitividad de 
las empresas españolas para así apuntalar la economía nacional. Esta ley, que pasó a 
conocerse popularmente como ‘Ley Beckham’ al ser este uno de los primeros futbolistas 
en acogerse a ella, permitía a los desplazados que cambiasen su residencia fiscal a 
España tributar sólo por las rentas obtenidas en territorio nacional al tipo previsto para 
los no residentes, es decir, al 24% en lugar del 47% vigente en aquel año. Por otra parte, 

las rentas obtenidas en el extranjero no tributaban en España. 

Esta ley, como todas, tuvo sus avalistas y sus detractores, cuestión en la que no se 
pretende entrar en este trabajo, pero la polémica suscitó una importante modificación 
en 2010 por la que el beneficio ya sólo repercutía a extranjeros con salarios que no 
rebasaran los 600.000 euros. Finalmente, desde 2014 ningún futbolista puede acogerse 
a las ventajas de esta ley tras otra modificación. 

En la actualidad, el sector denuncia una pérdida de atractivo de LaLiga por esta razón, 
debido, en gran medida, a que en otros países, como Portugal, Francia o Reino Unido 
sí existen leyes que ofrecen regímenes fiscales ventajosos para los futbolistas. Como 
ejemplo reciente destaca el Decreto Ley 34/2019, de 30 de abril, aprobado en Italia. Con 
este decreto, las rentas obtenidas en Italia por extranjeros que no hayan residido en el 
país, durante los dos últimos años, pero tengan allí su residencia fiscal, podrán tributar 
sólo por el 30% de los ingresos obtenidos en Italia durante 5 años. Para la zona sur de 
Italia el beneficio será aún mayor dado que sólo se tributará por el 10% del total de 
ingresos obtenidos. 

2.3 IMPACTO SOCIAL 

El fútbol también tiene un fuerte impacto social. Contribuye, entre otros, a la mejora del 
estado físico, a la sociabilización entre individuos, a la motivación y al orgullo de 
pertenencia a una organización. 

Es el deporte más practicado en España según el Consejo Superior de Deporte (CSD), 
que destaca que durante 2017 fue practicado por el 7,2% de la población y, además, un 
6% lo practicó al menos una vez a la semana. Esta práctica produce una mejora 
indudable en el bienestar subjetivo, valorada en 3.600 millones de euros al año, lo que 
equivale a más de 40 veces el presupuesto destinado al Deporte en España y casi iguala 

al destinado a Sanidad. 

El deporte en general, y el fútbol, en particular, fomenta las relaciones sociales y 
familiares, generando un sentimiento de pertenencia bajo la condición de aficionado. 
Por otra parte, permite también que los ciudadanos adquieran un sentimiento de 
pertenencia y unión con su ciudad. 

La imagen de España también se ve reforzada por el fútbol profesional. Según un 
estudio reciente de la consultora KPMG, el deporte es el segundo concepto que más 
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influye en la marca España, solo por detrás del Turismo. Además de entre todos los 
deportes, el fútbol está considerado el que mayor influencia tiene sobre dicha imagen. 

Otra variable a tener en cuenta es la Responsabilidad Social. La inmensa mayoría de 
las empresas destinan cada vez más recursos a planes de Responsabilidad Social 
Corporativa con los que generar un impacto positivo en el entorno. Las grandes 
competiciones futbolísticas son un buen ejemplo de ello y han establecido diferentes 
proyectos con los que devolver a la sociedad parte de los beneficios que esta le genera. 

En el caso de LaLiga española, se ha desarrollado un plan de RSC denominado “Fair 
Play Social”, que sigue un marco de actuación guiado por la ISO 26000. Entre los 
numerosos objetivos destaca la contribución para la conservación del medio ambiente, 
así como acciones contra la piratería y la violencia. 

Es importante que estos planes de RSC no solo reciban apoyo social, sino también 
económico que permita el buen desarrollo y cumplimiento de los objetivos marcados. 
LaLiga destinó 62.8 millones de euros a proyectos de RSC durante la temporada 2016 
– 2017. En comparación con la misma partida que destinan otras ligas, la española 
contribuyó 4 veces más que la primera división alemana (denominada Bundesliga) y 1,5 

veces más que la Premier League. 
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3 CAPÍTULO 3 

EL DERECHO FEDERATIVO: DEFINICIÓN Y NORMATIVA 

El derecho federativo es el que ostenta una entidad deportiva (Club o Sociedad Anónima 
Deportiva, en adelante SAD) a inscribir a un determinado deportista en una concreta 
competición oficial, en la que podrá participar (sólo) en nombre de tal entidad, como 
queda recogido en la Sentencia de la Audiencia Nacional de 24 de marzo de 2010. 

Por tanto, para que una entidad deportiva pueda contar con un futbolista adscrito a sus 
filas es necesaria una licencia federativa, la cual, según el Reglamento General de la 
RFEF, “habilita para la práctica de tal deporte como federado, así como su reglamentaria 
alineación en partidos y competiciones tanto oficiales como no oficiales”. 

La posibilidad de la entidad deportiva a inscribir al futbolista en las competiciones en las 
que participe nace en el momento en el que jugador se compromete con el club a prestar 
sus servicios profesionales de manera exclusiva, entendiéndose como tal el instante en 
el que se suscribe el contrato laboral entre ambas partes. 

Por otro lado, la normativa fiscal no hace referencia al concepto de derecho federativo. 
Tampoco la normativa contable, aunque en esta sí se contempla un concepto similar, el 
de “derechos de adquisición de jugadores”. En este sentido, según viene recogido en la 
quinta parte de las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
Sociedades Anónimas Deportivas, “se entiende por derechos de adquisición de 
jugadores el importe devengado por la adquisición de un determinado jugador (nacional 

o extranjero) procedente de otra entidad”. 

En línea con esta definición se pronunció el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas en su Resolución de mayo de 2013 por la que se dictan normas de registro, 
valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado intangible. 
Concretamente, en el apartado 1 de la norma séptima sobre otros inmovilizados 
intangibles, recoge lo siguiente: “Se entiende por derecho de adquisición de jugadores 
el importe devengado por la adquisición de los derechos sobre un determinado jugador, 
que es independiente del contrato suscrito con el jugador por la prestación de sus 

servicios”. 

Un primer debate creado sobre los derechos federativos gira entorno a su propiedad y 
si esta podía recaer sobre entidades no deportivas. La Sentencia del Tribunal Supremo 
de 5 de mayo de 2011, aclara este asunto al considerar que “los titulares de los derechos 
federativos son, exclusivamente, los clubes mientras dure la relación laboral con el 
jugador”, y añade “los derechos federativos solo tiene razón de ser en el marco de las 
relaciones entre jugadores y clubes y entre clubes entre sí, por lo que es fácil concluir 
que la transmisión de ese derecho solo puede tener lugar entre clubes, dado que 
únicamente el club en el que está inscrito el jugador puede ser titular de esos derechos, 
y únicamente puede cederlo a otro club”. De esta manera queda claro que sólo los 
clubes o SAD, a la vez que los propios jugadores en el caso de no tener vinculación 
contractual con alguno de estos, pueden ser titulares de los derechos federativos. 

Una vez cerrada la posibilidad de que entidades no deportivas pudieran ser titulares de 
los derechos federativos se buscaron nuevas fórmulas que lo permitieran. Para ello se 
establecieron varios tipos de derechos. Por un lado, los derechos federativos, a los que 
hemos hecho referencia anteriormente, por otro los derechos laborales, los cuales no 
son materia de estudio en este trabajo, y por último los derechos económicos, a los que 
se dedican las siguientes líneas. 
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La Audiencia Nacional ha recogido en diferentes sentencias una definición sobre este 
tipo de derechos, concretamente dice de ellos que “hay un tercer grupo o bloque de 
derechos, que son los denominados "derechos económicos" o, si se quiere, "derechos 
económicos federativos" Con esta expresión se hace referencia a los rendimientos 
económicos que tanto los clubes o SAD como los deportistas profesionales obtienen en 
los casos de traspasos o cesiones”. De esta manera se deja claro que los conocidos 
como derechos económicos son el contenido patrimonial derivado de los derechos 
federativos y sí pueden ser propiedad de personas físicas o jurídicas distintas a las 
entidades deportivas y, además, pueden ser divisibles, existiendo por tanto la posibilidad 
de que su propiedad corresponda a diferentes sujetos. 

Como particularidad, los derechos económicos son intrínsecos de los derechos 
federativos, de hecho, la extinción de estos últimos supone también la pérdida de valor 
de los derechos económicos ligados a los mismos. Esto significa que los derechos 
económicos dejarán de tener valor, aunque sean propiedad de un tercero, cuando 
termine el contrato que une al jugador con el club. No obstante, esta situación se 
producirá desde el momento en el que el jugador puede negociar con otro club un nuevo 
contrato, periodo que abarca los 6 meses anteriores a la finalización del contrato actual. 

La posibilidad de que los derechos económicos fueran propiedad de terceros ajenos a 
las propias entidades deportivas y futbolistas permitía a los clubes contar con un 
importante mecanismo de financiación. Mediante esta fórmula se podía optar por la 
contratación de jugadores de mayor nivel económico sin tener que desembolsar grandes 
cantidades de dinero y, al mismo tiempo, permitía obtener liquidez con la venta de 
dichos derechos a fondos de inversión (conocidos como TPO), de manera que podían 
seguir contando con el futbolista, al ser los propietarios del derecho federativo, pero a 
cambio veían reducida la posible plusvalía en una futura venta. 

 

 

Figura 3.1. Proceso de generación de negocio con los derechos económicos 

Fuente: infografía de la web deportiva Marca.com. 

En junio de 2014, Michel Platini, por entonces presidente de la Unión de Asociaciones 
Europeas de Fútbol (UEFA) fue tajante “Estoy totalmente en contra de este modelo y 
creo que puede poner en peligro la integridad de nuestras competiciones. La FIFA dice 
que está estudiando el tema, pero si no se decide, nosotros lo haremos. No podemos 
aceptar que los jugadores sean propiedad de las entidades financieras.” (François 

Platini, 2014). 
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Poco tardó la Asociación Internacional de Federaciones de Fútbol (FIFA) en actuar. En 
diciembre de ese mismo año, se aprobó una circular en la que se modificaba el 
Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores, prohibiendo 
absolutamente que los terceros puedan participar en los derechos económicos de los 
futbolistas. La FIFA fundamentó tal decisión en diferentes argumentos, entre ellos la 
esclavitud moderna, ya que a su juicio se eliminaba la libertad y voluntad del jugador 
para decidir sobre su futuro profesional. Por otro lado, ponía en duda el origen del capital 
de estos fondos, muchos de ellos afincados en paraísos fiscales. La federación sostenía 
también que estos fondos influían de manera significativa en la integridad del juego 
limpio mediante posibles amaños de partidos. 

La prohibición hacía alusión a la participación de terceros en los derechos económicos, 
entendiendo como tal, según el reglamento de la FIFA “parte ajena al jugador siendo 
traspasado, a los dos clubes entre los cuales se traspasa al jugador, o a cualquiera de 
los clubes anteriores en los que el jugador estuvo inscrito previamente.”. Por tanto, se 
permite a los jugadores ser propietarios de sus derechos económicos. La FIFA, en 
cambio, no precisa si los jugadores pueden ser titulares de sus propios derechos 
federativos a través de una sociedad de la que tengan la titularidad en exclusiva o esta 
sea compartida por parte de su núcleo familiar, situación que se produce de manera 
muy frecuente y sobre la que queda un largo recorrido judicial hasta su esclarecimiento. 

3.1 NORMATIVA 

El Plan General de Contabilidad de 2007 nació con una clara vocación de convergencia 
con los Reglamentos comunitarios que contienen las NIC/NIIF para lograr una adecuada 
homogeneidad y comparabilidad de la información contable. 

Si bien, el PGC 2007 reclama su carácter autónomo como norma jurídica aprobada en 
España con un ámbito de aplicación claramente delimitado a la formulación de las 
cuentas anuales individuales de todas las empresas españolas y pone de manifiesto 
que la interpretación de su contenido en ningún caso puede derivar de una aplicación 
directa de las NIC/NIIF, estas sí “deben configurarse como el referente obligado de toda 

futura disposición que se incorpore al Derecho Contable español”. 

Se considera necesario, por tanto, analizar de lo aportado por las NIC sobre Activos 
Intangibles y su comparación con lo recogido en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad. 

3.1.1 Normativa internacional 

Según la NIC nº 38, un activo intangible es un activo no monetario, sin sustancia física, 
empleado en la producción de bienes y servicios. Estos activos deben ser identificables, 
estar controlados por la empresa como resultado de acontecimientos pasados y 

generadores de beneficios futuros. 

Partiendo de esta definición y de los requisitos que deben cumplir para ser reconocidos 
como tal, vamos a tratar de demostrar que los Derechos Federativos encajan dentro del 
grupo de inmovilizados intangibles. 

a) Generación de beneficios futuros: la participación de los jugadores en la 
competición constituye una generación de beneficios futuros para la entidad 
deportiva. 

b) Carácter no monetario: los derechos federativos no tienen carácter monetario 
puesto que no consisten en dinero en efectivo. 

c) Falta de sustancia física: este aspecto puede plantear ciertos problemas 
conceptuales, ya que los derechos federativos tienen un soporte físico, en este 



Domínguez Reina, Ismael 

 

- 12 - 

caso la persona del jugador, pero lo que es objeto y tiene peso en la valoración 
es el derecho a la prestación de servicios profesionales por parte de dicho 
jugador, cumpliéndose por tanto la falta de sustancia física al tratarse de un 
derecho, cuya naturaleza es intangible. 

d) Identificabilidad: según la NIC 38 un activo cumple con el criterio de 
identificabilidad si: 

• “Es separable, es decir, es susceptible de ser separado o escindido de la 
entidad y vendido, cedido, dado en explotación, arrendado o 
intercambiado, ya sea individualmente o junto con un contrato, activo 
identificable o pasivo con los que guarde relación, independientemente 
de que la entidad tenga intención de llevar a cabo la separación; o 

• Surge de derechos contractuales o de derechos legales, con 
independencia de que esos derechos sean transferibles o separable de 

la entidad o de otros derechos u obligaciones.” 

En nuestra materia de estudio se dan ambos requisitos, ya que pueden ser identificados 
de manera individual y derivan de derechos contractuales. 

e) Control por parte de la empresa: se considera que “Una entidad controlará un 
determinado activo siempre que tenga el poder de obtener los beneficios 
económicos futuros que procedan de los recursos que subyacen en el mismo, y 
además pueda restringir el acceso de terceras personas a tales beneficios.” Esta 
característica se ve cumplida mediante la relación contractual que mantiene la 
entidad con el jugador. 

f) Fiabilidad de la medición de su coste: este último requisito es quizás el más 
importante de nuestro objeto de estudio y por tanto el que merece mayor 
detenimiento. 
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Figura 3.2. Desembolsos considerados activos intangibles o gastos 

Fuente: Francisco Serrano Domínguez en su tesis ‘Activos intangibles internamente generados: 
reconocimiento y valoración del capital humano en los clubes profesionales de fútbol’. 
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Cuando el activo es adquirido externamente no se plantean problemas valorativos, ya 
que su coste corresponde con el precio de adquisición, pero no ocurre lo mismo con los 
activos generados internamente. Estos últimos serán tratados posteriormente, ya que 
son los que generan un verdadero problema al resultar realmente difícil determinar con 
fiabilidad su coste. 

Tras cumplir con las características anteriores, los derechos federativos se valorarán 
inicialmente por su coste, pudiendo elegir como valoración posterior entre dos opciones: 

Modelo del coste 

Se contabilizará por su coste menos la amortización y las pérdidas acumuladas por 
deterioro de valor. 

Modelo de revalorización 

Respecto a este modelo, la NIC dice lo siguiente: “Con posterioridad al reconocimiento 
inicial, un activo intangible se contabilizará por su valor revalorizado, que es su valor 
razonable, en el momento de la revalorización, menos la amortización acumulada, y el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor que haya sufrido. Para fijar el 
importe de las revalorizaciones según esta norma, el valor razonable se valorará por 
referencia a un mercado activo. Las revalorizaciones se harán con suficiente 
regularidad, para asegurar que el importe en libros del activo, en la fecha del balance, 
no difiera significativamente del que podría determinarse utilizando el valor razonable.” 

Se admite, por tanto, un modelo de revalorización a valor razonable referenciado a un 
mercado activo, entendiéndose como tal aquel en el que se dan las siguientes 
condiciones: 

a) Los bienes o servicios intercambiados en el mercado son homogéneos; 
b) Pueden encontrarse prácticamente en cualquier momento compradores o 

vendedores para un determinado bien o servicio; y 
c) Los precios son conocidos y fácilmente accesibles para el público. Estos precios, 

además, reflejan transacciones de mercado reales, actuales y producidas con 

regularidad. 

3.1.2 Normativa nacional 

Tras estudiar la normativa internacional respecto a los inmovilizados intangibles y ubicar 
el objeto de estudio dentro de dicho grupo, se analiza en el Plan General de Contabilidad 

(PGC) aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre. 

Se considera preciso recordar lo anteriormente comentado respecto al apartado 
introductorio del PGC. “Las NIC/NIIF deben configurar como el referente obligado de 
toda futura disposición que se incorpore al Derecho Contable español”, pero “correcta 
interpretación del contenido del nuevo PGC, en ningún caso puede derivar en una 
aplicación directa de las NIC//NIIF incorporadas en los Reglamentos europeos” dado su 
carácter autónomo como norma jurídica aprobada en España. 

De entre todas las diferencias y cambios introducidos en dicho Plan, destacan los 

siguientes: 

a) El Marco conceptual subraya que “en la contabilización de las operaciones se 
atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica.” 

b) El principio de prudencia deja de tener preferencia sobre el resto de principios. 
c) Se amplían los criterios de valoración, dejando de ser considerado como 

irrefutable el del precio de adquisición. 

Dentro del PGC, la Norma de Registro y Valoración 5ª sobre inmovilizado intangible nos 
remite a las normas relativas al inmovilizado material, de manera que el intangible será 
valorado inicialmente por su precio de adquisición o coste de producción. 
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Posteriormente, estos elementos serán valorados por dicho coste menos la 
amortización acumulada y los posibles deterioros de valor registrados. 

Es precisamente la valoración posterior del inmovilizado intangible el principal punto de 
discrepancia entre la NIC 38 y la NRV 5ª del PGC. Por un lado, la NIC abría la puerta a 
una valoración posterior a valor razonable, siempre que se cumplieran unas condiciones 
definidas, pero el PGC cierra toda posibilidad y mantiene el criterio de coste. 

Esta circunstancia ha sido objeto de importantes críticas y debate debido a las 
diferencias que se han puesto de manifiesto en innumerables ocasiones entre el valor 
contenido en libros y el precio acordado para su traspaso, dando lugar a plusvalías 
encubiertas. Este tema ha sido tratado en detalle en posteriores capítulos. 
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4 CAPÍTULO 4 

OPERACIONES CON LOS DERECHOS FEDERATIVOS 

Los jugadores de fútbol son, sin duda, los principales elementos generadores de 
ingresos para las entidades deportivas. Muestra de ello son las enormes cantidades que 
se pagan en la actualidad, destacando los 222 millones de euros desembolsados por el 
PSG al FC Barcelona por el fichaje de Neymar en 2017, el más alto hasta el momento. 

Parece evidente que, aunque puede que no siempre sea así, existe una fuerte 
correlación entre la inversión en futbolistas y el éxito deportivo, por lo que los clubes 
aprovechan, cada vez más, las ventanas de fichajes para incrementar el valor de sus 
plantillas. En España la evolución del gasto en la adquisición de jugadores en los últimos 
años ha sufrido fuertes incrementos, llegando a duplicarse en apenas 2 temporadas. 

 

Gráfico 4.1. Evolución del desembolso en la adquisición de jugadores 

Fuente: Elaboración propia a partir del informe de la empresa Prime Time Sport titulado 
‘Football Transfer Review 2019’ 

A lo largo de este capítulo se analizarán las diferentes operaciones que tienen como 
objeto los derechos federativos. Para ello, y al hilo del capítulo anterior, se diferenciará 
entre los supuestos en los que dichas operaciones se reconocen como inmovilizado 
intangible y aquellos otros en los que tienen la consideración de gastos del ejercicio, 
todo desde la normativa aplicable al territorio nacional. 

4.1 SUPUESTOS EN LOS QUE SE RECONOCEN COMO INMOVILIZADO 
INTANGIBLE 

Como se comentó anteriormente, de las diferentes vías por las que las entidades 
deportivas pueden incorporar jugadores a sus filas, sólo aquellas en las que se entrega 
una contraprestación económica a cambio permite el reconocimiento de los derechos 
adquiridos como inmovilizado intangible. Este tipo de operaciones puede adoptar 
diferentes modalidades entre las que se han destacado dos, dada su importancia y 
volumen en la actualidad. 

Por un lado, se analizarán los traspasos, es decir, la venta de los derechos federativos, 
al ser considerados, tradicionalmente, como la principal operación de adquisición de 
jugadores, y por otro, el pago de la cláusula de rescisión, término al que los clubes no 
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desean llegar pero que les abre la posibilidad de adquirir a un jugador sin negociación 
con el club de origen. 

4.1.1 Traspaso: venta de los derechos federativos. 

El traspaso de derechos federativos supone la ruptura de la relación contractual que 
mantiene el jugador con su club actual y la transferencia de dichos derechos al club de 
destino, permitiendo a este ultimo la inscripción en la Liga de Fútbol Profesional y la 
obtención de la oportuna licencia federativa que le posibilite la participación en las 

competiciones deportivas que dispute. 

Como queda recogido en el artículo 13. a) del Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, 
la relación laboral se extinguirá, entre otras causas, “Por mutuo acuerdo de las partes”. 
En este caso, al tratarse de un traspaso, se recoge además lo siguiente “si la extinción 
por mutuo acuerdo tuviese por objeto la cesión definitiva del deportista a otro club o 
entidad deportiva, se estará a lo que las partes pacten sobre condiciones económicas 
de conclusión del contrato”, entendiéndose como partes de la transacción el club de 
origen, el club de destino y el propio futbolista. 

Por otro lado, la Resolución de 23 de noviembre de 2015, de la Dirección General de 
Empleo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo para la actividad de fútbol 
profesional, recoge en su artículo 17 que “durante la vigencia de un contrato, el Club o 
Sociedad Anónima Deportiva y el Futbolista Profesional podrán acordar la terminación 
del mismo, siempre que aquél haya concertado con otro club la cesión definitiva de los 
derechos contractuales que ostenta sobre el futbolista, y siempre que éste acepte, 
expresamente, dicha cesión definitiva”. 

Para resumir las normativas anteriores y tratar de dar una definición conjunta sobre los 
traspasos de derechos federativos, el Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS, por su siglas 
en francés), considera necesaria la concurrencia de los siguientes elementos para que 
pueda considerarse que existe un traspaso de un jugador entre clubes: 

1) El consentimiento del club de origen para terminar anticipadamente el contrato 

con el jugador. 

2) La voluntad y el consentimiento del club de destino para adquirir los derechos 
del jugador. 

3) El consentimiento del jugador para cambiar de club. 

4) El precio o valor de la transacción. 

Esta operación de traspaso de derechos federativos entre clubes puede generar un 
resultado, negativo o positivo, para el club vendedor de tales derechos. 

Dicho resultado vendrá dado por la diferencia entre la cantidad recibida por la 
transferencia y el valor neto contable por el que figuraban en balance. En caso de que 
los derechos no figuraran en las cuentas de la entidad, como puede ser el caso de los 
jugadores adquiridos libres o formados internamente, la cantidad recibida por la 
transferencia será considera como resultado positivo. 

4.1.2 Ejercicio de la cláusula de rescisión 

En la actualidad, la conocida como cláusula de rescisión aparece en la mayoría de los 
contratos firmados entre clubes y deportistas. Se trata de una indemnización a la que el 
futbolista debe hacer frente en el caso de decidir romper la vinculación que lo une con 

la entidad antes de la fecha estipulada para tal fin. 
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Esta cláusula permite al futbolista asegurarse una vía legal para la desvinculación con 
su club actual en el caso de que así lo desee, y al club propietario de sus derechos 
garantizarse una cantidad de dinero que le permita resarcirse de los daños y perjuicios 
provocados por la extinción anticipada del contrato de trabajo. 

En cuanto a la normativa aplicable en España en esta materia, el Real Decreto 
1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación laboral especial de los 
deportistas profesionales, recoge en su artículo 16 que “la extinción del contrato por 
voluntad del deportista profesional, sin causa imputable al club, dará a éste derecho, en 
su caso, a una indemnización que en ausencia de pacto al respecto fijará la Jurisdicción 
Laboral en función de las circunstancias de orden deportivo, perjuicio que se haya 
causado a la entidad, motivos de ruptura y demás elementos que el juzgador considere 
estimable”. En concreto, hay numerosas interpretaciones, como la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 22 de marzo de 1999, que se refieren a las 
cláusulas de rescisión como la conciliación de dos derechos “1° el derecho del futbolista 
a dimitir en cualquier momento extinguiendo con ello el contrato de duración 
determinada y 2º el legítimo derecho de la sociedad de prever tal contingencia pactando 
el abono de una compensación económica por la intempestiva ruptura del contrato cuya 
cuantía no es en modo alguno ajena a la habitual presencia de otro club interesado en 
hacerse con los servicios del futbolista y a quien la propia ley declara responsable 
subsidiario respecto de la indemnización pactada". 

En España, el ejercicio de la cláusula de rescisión recae sobre el propio futbolista, de 
manera que debe ser él quien deposite el importe de dicha cláusula en la Liga de Fútbol 
Profesional, pero, parece evidente que, en la inmensa mayoría de los casos, los fondos 
necesarios provienen del nuevo club, generando una serie de efectos contables y 

fiscales necesarios de analizar. 

Contablemente, la entidad deportiva que recibe el pago de la cláusula de rescisión 
registrará la baja de los derechos federativos, en el caso de estar reconocido dicho 
elemento, generándose un resultado positivo o negativo por la diferencia entre el valor 
en libros del activo y el importe de dicha cláusula. En el caso de no encontrarse el 
derecho federativo reconocido en el activo de la empresa la totalidad del pago de la 
cláusula será considerado como resultado positivo. 

Fiscalmente, la Consulta de la Dirección General de Tributos de 18 de julio de 2016 
aclaró todo lo relativo a este tipo de operaciones, de tal manera que el pago de la 
cláusula de rescisión “tendrá la consideración de activo intangible, a los efectos de la 
determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades” y por tanto no es 
necesario hacer ajuste alguno en el cálculo del Impuesto sobre Sociedades. 

En cuanto al Impuesto sobre el Valor Añadido, la consulta anterior no deja lugar a dudas 
al considerar que “el importe de la indemnización no supone la contraprestación de 
ninguna operación sujeta al Impuesto que pudiera realizar el jugador a favor del club 
que asume su desembolso. Por tanto, cabe concluir que de la cuantía satisfecha al 
jugador por el club para que el jugador haga efectiva la misma, no se deriva operación 
alguna sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido”.  

Por último, el tema más controvertido gira entorno a la tributación en el IRPF por parte 
del jugador por la cantidad recibida, y posteriormente entregada, como pago de la 

cláusula. 

En la consulta anterior se considera que “el pago de la indemnización –ya se realice con 
los propios fondos del deportista profesional o se realice previa la aportación de dichos 
fondos por un tercero, por cuenta del deportista profesional-, al constituir una obligación 
a cargo de este último, tendrá para éste la consideración de pérdida patrimonial”, a la 
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vez que el pago que realiza el nuevo club al futbolista “debe calificarse como ganancia 
patrimonial”. Por tanto, esta operación no da lugar a una tributación efectiva por parte 
del jugador en el IRPF. 

4.2 SUPUESTOS EN LOS QUE SE NO RECONOCEN COMO INMOVILIZADO 
INTANGIBLE 

El requisito implícito de que exista una transacción onerosa para poder reconocer la 
adquisición de derechos federativos como inmovilizado intangible implica que los 
derechos sobre determinados tipos de futbolistas no aparezcan reconocidos en los 
estados financieros de las entidades deportivas. 

Esta forma de valoración permite conocer el coste o sacrificio que la entidad ha 
acometido para obtener al jugador, pero no aporta información sobre la capacidad futura 

que tiene dicho jugador de contribuir con la generación de ingresos. 

Son dos los casos en los que se cumplen las circunstancias anteriores. Por un lado, los 
jugadores libres, ya que al carecer de contrato vigente no es necesario, a priori, realizar 
desembolso para su adquisición. Y en segundo lugar los jugadores generados 

internamente. 

4.2.1 Jugadores libres 

Los jugadores conocidos comúnmente como libres son aquellos con derecho a negociar 
libremente su fichaje por cualquier otro equipo. 

Este tipo de futbolistas suele encontrar acomodo, especialmente, en los equipos más 
modestos, al ser estos los que tienen un presupuesto más ajustado y encuentran 
mayores dificultados en el mercado. 

La consideración de agente libre parte de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea del 15 de diciembre de 1995, con Jean-Marc Bosman como protagonista.  

Este futbolista belga demandó libertad de acción a su club al finalizar su contrato, 
mientras éste le exigía una compensación económica. Tras la sentencia, los grandes 
organismos del fútbol profesional se vieron obligados a modificar sus reglamentos. Así, 
la FIFA recoge en la actualidad que “un jugador profesional tendrá la libertad de firmar 
un contrato con otro club si su contrato con el club actual ha vencido o vencerá dentro 
de un plazo de seis meses. Cualquier violación de esta disposición estará sujeta a las 
sanciones pertinentes.” (Art. 18.3 del Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia 

de Jugadores, FIFA). 

Respecto a la contabilización de este tipo de operaciones, como se comentó en el 
capítulo 2 del presente trabajo, la valoración inicial de los derechos federativos se hace 
en base al coste de adquisición. En este caso, al tratarse de un jugador libre y que, a 
priori, no ha supuesto desembolso alguno de dinero, no se podrá reconocer como 
inmovilizado intangible, pero podría darse la circunstancia de pagar alguna cantidad en 
concepto de derechos de formación o prima de fichajes, entre otros. Sólo en los casos 
en los que se entregue alguna cantidad de dinero se podrá reconocer un inmovilizado 

intangible por dicha cuantía. 

La coyuntura anterior ha creado diversas discrepancias entre la doctrina, llegando a 
proponerse sistemas alternativos como el reconocimiento de dichos jugadores por su 
valor razonable o por el valor actual de los salarios acordados con su nuevo club. Pero 
a la vista de la normativa contable lo cierto es que no se permite el reconocimiento de 
estos derechos federativos en las cuentas anuales de las entidades deportivas. 
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4.2.2 Jugadores formados en la cantera 

Según la UEFA, se considera ‘canterano’ a todo jugador que ha militado, al menos 
durante 3 años, en un mismo club entre los 15 y los 21 años (Reglamento de la UEFA). 

Es evidente la importancia de la cantera para la mayoría de los clubes, ya que permite 
nutrirse de jóvenes futbolistas por un coste relativamente bajo, pero no queda ahí la 
contribución del fútbol base para las entidades deportivas. Los datos de los traspasos 
de canteranos demuestran la creciente aportación de estos en los beneficios totales de 
los clubes. 

En España, la cantera del Real Madrid, conocida como la Fábrica, ha generado 155 
millones de euros durante el último lustro, convirtiéndose en la primera de entre todos 
los equipos de Primera División. Le sigue el Athletic Club, equipo en el que más del 80% 
de sus beneficios totales procede de la venta de jugadores formados en sus categorías 

inferiores, lo que supone 145 millones de euros (Galera, 2019). 

El Centro Internacional de Estudios Deportivos (CIES) realizó un estudio sobre la 
aportación de la cantera de los clubes a las 5 grandes ligas europeas durante el último 
lustro. El Fútbol Club Barcelona encabeza el ranking con 69 canteranos que han jugado 
en 55 clubes diferentes, seguido del Real Madrid con el mismo número de jugadores, 
69, repartido en 44 equipos diferentes. Destaca que entre los 10 primeros equipos de 
este particular ranking hay 6 españoles, 3 franceses y un inglés. 

 

Figura 4.1 Aportación de los canteranos en las ‘Big 5’ 

Fuente: Centro Internacional de Estudios Deportivos (CIES). 

Por otro lado, los clubes que más invierten en la compra de jugadores canteranos se 
encuentran en Inglaterra. Los conjuntos de la Premier League han invertido más de 310 
millones de euros en este tipo de operaciones desde 2014. 

Pese a la transcendencia de estas cifras, los jugadores generados internamente no 
aparecen en los estados financieros de las entidades deportivas que los forman, 

generándose, por tanto, enormes plusvalías. 

La importancia de este tema ha motivado la dedicación del capítulo 5 del presente 
trabajo a su estudio y análisis. 
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4.3 EL CASO ESPECIAL DE LAS CESIONES 

Dentro de las operaciones que tienen como objeto los derechos federativos se 
encuentra un caso particular difícil de encuadrar en los dos supuestos anteriores: las 

cesiones. 

Frente a la generación interna de futbolistas y a la adquisición o traspaso externo, las 
cesiones temporales son una figura muy relevante en el ámbito del fútbol profesional. 
Esta fórmula permite al cesionario contar en sus filas con un futbolista de manera 
temporal sin realizar una inversión elevada, y al cedente poder aligerar su plantilla de 
jugadores con los que no cuenta o que están en periodo de formación y necesitan sumar 
minutos de competición en otros clubes. 

Según el informe de la FIFA titulado “GLOBAL TRANSFER MARKET”, durante 2019 se 
realizaron un total de 18.042 transferencias internacionales, de las que un 13,5% fueron 
mediante cesión.   

 

Gráfico 4.2. Tipos de operaciones con los derechos federativos durante 2019 

Fuente: Elaboración propia a partir del informe de la FIFA titulado ‘Global Transfer Market 
2019’. 

Centrados en el papel que tienen estas operaciones en las ‘Big 5’, en referencia a las 5 
grandes ligas europeas (inglesa, francesa, alemana, italiana y española), destaca la 
Serie A italiana como la que más ha recurrido a esta fórmula durante la última década, 
con una media de 4,87 jugadores cedidos por club. Precisamente es en la competición 
italiana donde se da un caso muy destacado. El Atalanta es la institución europea con 
más jugadores repartidos por el mundo, llegando hasta los 54 cedidos en la actualidad. 

Respecto a la primera división española, durante el mercado de verano de 2019 se 
realizaron un total de 418 altas, de las que 109 (26,1%) fueron mediante cesión. Si a los 
datos anteriores, se suman 48 operaciones más en concepto de vuelta tras cesión 
anterior, se puede afirmar que más de un tercio del total de operaciones tuvieron relación 

con esta forma jurídica. 
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El Centro Internacional de Estudios Deportivos (CIES) ha realizado diversos estudios 
sobre esta materia, analizando su incidencia y evolución.  

En el siguiente gráfico se puede observar el crecimiento que ha experimentado la media 
de jugadores cedidos por equipo en las ‘Big 5’ durante las 10 últimas temporadas. 

 

Gráfico 4.3. Evolución de la media de jugadores cedidos por equipo 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos aportados en diversos estudios por el Centro 
Internacional de Estudios Deportivos (CIES). 

La FIFA, nada conforme con la tendencia alcista de este tipo de operaciones, anunció 
medidas para “evitar el acaparamiento de jugadores y garantizar que las cesiones 
tengan un propósito deportivo válido para el desarrollo juvenil en lugar de fines 
comerciales” (FIFA, 2019). El 27 de febrero de 2020 la FIFA dio un nuevo paso en este 
sentido al confirmar las limitaciones a las cesiones, concretamente, según recoge el 
comunicado “la comisión ha respaldado nuevas normas relativas a las cesiones de 
jugadores para garantizar que estas tengan como finalidad el desarrollo deportivo de los 
futbolistas jóvenes” (Comisión de Grupos de Interés del Fútbol de la FIFA, 2019). 

Esta nueva norma, que aún debe ser aprobada por la Comisión del Estatuto del Jugador 
y el Consejo de la FIFA, se trata de poner cerco al número de jugadores en condición 
de préstamo cuya edad sea igual o superior a 22 años. Para ello establece un periodo 
de transición que se iniciará en la temporada 2020/2021, cuando los clubes podrán 
ceder a un máximo de ocho jugadores internacionales y tener en plantilla la misma 
cantidad de jugadores internacionales cedidos. Este límite se verá reducido de forma 
gradual hasta reducirse a seis en la temporada 2022/2023, con un máximo de tres 
jugadores cedidos a otro club y otros tres recibidos. 

En cuanto a la normativa que regulan esta práctica, el artículo 10 del Reglamento sobre 
el Estatuto y la Transferencia de Jugadores de la FIFA describe este tipo de operaciones 
como “préstamo de profesionales”, y establece 2 restricciones: el periodo mínimo de 
préstamo es el que transcurre entre las dos ventanas de fichajes, y la no posibilidad de 
transferir al jugador cedido a otro club sin la autorización por escrito del club que lo 
prestó y del jugador en cuestión. 

En el ámbito nacional, el Estatuto de Trabajadores prohíbe explícitamente la cesión de 
trabajadores en su artículo 43, pero el Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el 
que se regula la relación laboral especial de los deportistas profesionales recoge en su 
artículo 11, sobre cesiones temporales, que “durante la vigencia de un contrato los 
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clubes o entidades deportivas podrán ceder temporalmente a otros los servicios de un 
deportista profesional, con el consentimiento expreso de éste.”. 

Los contratos de préstamo de jugadores pueden tener diferentes modalidades en 
función de si la cesión es onerosa o gratuita, si dispone de opción de compra o no, o si 
esta es obligatoria o voluntaria, entre otras. 

Las diferentes cláusulas recogidas en el contrato determinarán su régimen contable y 
fiscal, por lo que se considera necesario hacer un estudio más amplio de algunas de 

ellas. 

4.3.1 La cesión gratuita 

La cesión de un futbolista puede ser gratuita, es decir, el club cesionario no desembolsa 
cantidad alguna por dicha operación, asumiendo únicamente el salario del deportista, 

que incluso en ocasiones es compartido por ambas entidades. 

Los beneficios para el club cesionario son, a priori, numerosos, ya que no asume 
elevados riesgos de inversión y puede contar con los servicios del jugador. Pero no es 
el único beneficiario, ya que el club cedente dejará de pagar una parte o la totalidad del 
salario, a la vez que su futbolista adquiere minutos de juego y madurez deportiva que 
pueden permitir que en el futuro contribuya con su club o ser vendido tras aumentar su 
precio de mercado actual. 

Desde el punto de vista contable, hay que diferenciar sobre el tratamiento que se debe 

dar a este tipo de cesiones según sea la entidad cedente o cesionaria. 

Así, el club cedente debe remitirse a la Resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas de 26 de marzo de 2013, por la que se aprueba el Plan de 
Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, concretamente al 
apartado 5 de la Norma de Registro y Valoración 2ª. Si la cesión abarca la totalidad de 
la duración del contrato se debe contabilizar un gasto, en la cuenta de resultados, por 
el valor en libros del activo cedido. En cambio, si la duración de la cesión es inferior a la 
del contrato, el gasto se reconocerá por un importe equivalente al valor de las cuotas de 

amortización que corresponde a dicho periodo. 

El club cesionario debe aplicar la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas de 28 de mayo de 2013. Según la misma, si el plazo de la cesión es de un año 
o inferior, se reconocerá un gasto, cuya contrapartida será un ingreso por subvención o 
donación en la cuenta de pérdidas y ganancias por la mejor estimación del derecho 
cedido. Si la duración de la cesión excede del año, el club cesionario reconocerá un 
activo intangible por su valor razonable, actuando como contrapartida un ingreso en el 
patrimonio neto. 

4.3.2 La cesión onerosa 

Contablemente, cuando la cesión no contemple una opción de compra, será 
considerada como un arrendamiento operativo de acuerdo con el apartado 2 de la 
Norma de Registro y Valoración 8ª del Plan General de Contabilidad, que define el 
arrendamiento operativo como aquel “acuerdo mediante el cual el arrendador conviene 
con el arrendatario el derecho a usar un activo durante un periodo de tiempo 
determinado, a cambio de percibir un importe único o una serie de pagos o cuotas, sin 
que se trate de un arrendamiento de carácter financiero.”. 
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El hecho de ser considerado como arrendamiento operativo dará lugar al reconocimiento 
de un ingreso en el club cedente y un gasto en el club cesionario, ambos imputables a 
la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su devengo. 

Puede darse el caso de que una parte del coste de la cesión esté supeditado a la 
ocurrencia futura de algún acontecimiento, lo que se conoce como contingencia. Esta 
cantidad variable sólo se podrá reconocer en el momento en el que se conozca con 
fiabilidad su importe. 

Las cesiones suelen contener múltiples cláusulas adicionales, entre las que destaca la 
conocida como ‘cláusula del miedo’. Esta cláusula, bastante frecuente, restringe al 
futbolista la posibilidad de participar en duelo directo contra su club de origen, lo que ha 
sido objeto de controversia en numerosas ocasiones dado que el interés del jugador se 
ve lastrado al interés de su club de origen, provocando un perjuicio para el mismo. 

La FIFA decidió poner cerco a esta situación en 2014, al incluir en el Reglamento sobre 
el Estatuto y Transferencia de Jugadores el artículo 18 bis, según el cual “ningún club 
concertará un contrato que permita al/los club(es) contrario(s) y viceversa o a terceros, 
asumir una posición por la cual pueda influir en asuntos laborales y sobre transferencias 
relacionadas con la independencia, la política o la actuación de los equipos del club.” 
No obstante, LaLiga no ha tomado ninguna decisión al respecto y en la actualidad, 
aunque cada vez con menos frecuencia, es posible el uso de este tipo de cláusulas. 

4.3.3 Cesión con opción de compra 

Es bastante frecuente que el contrato de cesión entre clubes incluya una opción de 
compra que puede ser voluntaria u obligatoria. En el supuesto de tratarse de una opción 
de compra voluntaria lo más frecuente es que existan dudas sobre su futura ejecución, 
dado que dependerá, entre otras razones, del rendimiento ofrecido por el jugador 
durante el periodo de cesión. En este caso la operación será considerada como un 
arrendamiento operativo y contablemente se regirá por las normas descritas en el 
apartado anterior. 

Pero, aunque sea poco probable, puede darse la circunstancia de que no existan dudas 
razonables sobre el ejercicio de tal cláusula. En este sentido, según recoge el apartado 
1 de la Norma de Registro y Valoración 8ª del Plan General de Contabilidad, se 
considerará como arrendamiento financiero aquellos supuestos en los que “no existan 
dudas razonables de que se va a ejercitar dicha opción”. 

Cuando se cumpla lo anterior la entidad deportiva que recibe al futbolista en la condición 
de cedido deberá registrar un activo intangible y un pasivo financiero por el mismo 
importe, que será la cantidad menor entre el valor razonable del futbolista y el valor 
actual, en la fecha del acuerdo, de los pagos mínimos acordados. 

Por su parte, el club cedente deberá dar de baja al activo, reconociendo un crédito por 
el valor actual de los pagos mínimos a recibir, así como un resultado, positivo o negativo, 
por la diferencia entre ambas partidas. 

Se han analizado los diferentes efectos que conlleva la opción de compra tras cesión en 
el caso de ser voluntaria, pero esta también puede ser obligatoria. De hecho, esta 
situación se produce cada vez con mayor frecuencia y está poniendo en alerta a la UEFA 
dado que podría responder a una estrategia para eludir las normas sobre el fair play 
financiero. 

En cuanto al tratamiento contable, la entidad cesionaria debe reconocer un activo 
intangible por el importe satisfecho, más el valor actual de los pagos mínimos 
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comprometidos, así como los costes de la opción de compra obligatoria, asumiendo por 
tanto una deuda con entidades deportivas. El club cedente debe dar de baja al activo 
por su valor neto contable, imputando un resultado por la diferencia entre dicho valor y 
el montante total de la operación. Por otro lado, registrará la cantidad recibida, así como 
el crédito que le adeudan. 

  



TFG-Finanzas y Contabilidad. La problemática contable de los derechos federativos en el ámbito del fútbol 
profesional 

- 27 - 

5 CAPÍTULO 5 

EL CASO DE LOS JUGADORES GENERADOS INTERNAMENTE 

Este capítulo comienza con un análisis de la evolución de los jugadores generados 
internamente, conocidos comúnmente como canteranos, a nivel mundial, europeo y 
nacional. Posteriormente, se estudia en profundidad las peculiaridades contables de 
este tipo de jugadores, ya avanzados en el capítulo anterior, así como los diferentes 
mecanismos de compensación introducidos en la normativa FIFA. 

Los equipos de fútbol invierten importantes cantidades de dinero en la formación y 
educación de jóvenes futbolistas de los que esperan obtener beneficios en el futuro, bien 
como contribución al primer equipo o mediante plusvalías en futuras ventas. 

Para tratar este tema se recurre a la definición de la UEFA ya comentada anteriormente, 
según la cual se considera ‘canterano’ a todo jugador que ha militado al menos durante 
3 años en un mismo club entre los 15 y los 21 años. La FIFA, en cambio, abre mucho 
más el abanico de edad, de 12 a 23 años, pero no establece un periodo mínimo de 
permanencia en el club. 

El Centro Internacional de Estudios deportivos (CIE) publicó en noviembre de 2018 un 
informe titulado ‘The demographics of football in the European labour market’, formado 
por clubes de 31 ligas de división superior de las federaciones miembros de la UEFA. 
En el mismo, se analiza la composición de las plantillas y cómo ha sido la evolución de 
estas. 

 

Gráfico 5.1 Evolución del porcentaje medio de jugadores canteranos por club 

Fuente: Elaboración propia a partir del informe mensual del Centro Internacional de Estudios 
Deportivos (CIES) n.º 39. 

Durante la última década el porcentaje medio de jugadores canteranos por club se ha 
visto reducido del 23,2% de 2009 al mínimo histórico del 16,9% de 2018, es decir, una 

caída del 6,3%. 

Entre las diversas razones que explican esta situación destaca la globalización del 
seguimiento y fichaje de jóvenes promesas y la presión de resultados, lo que obliga a 
los clubes a actuar en el corto plazo y, como es sabido, la de la cantera es una inversión 
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a largo plazo. Por otro lado, muchas entidades han visto en la compraventa de 
futbolistas una manera de rentabilizar su excedente de caja. 

En el caso de las conocidas como ‘Big 5’ (las cinco grandes ligas europeas), el 
porcentaje medio ha caído un 2,7%. Destaca LaLiga como la que más ha sufrido de este 
grupo, viendo reducida la contribución de la cantera en un 5,2%, aunque pese a ello, 
sólo se ve superado por la competición francesa en este particular ranking. 

En el extremo opuesto se encuentra la Serie A italiana, donde los canteranos sólo 

suponen, de media, el 7,4% de las plantillas de sus clubes. 

 

Tabla 5.1 Evolución del porcentaje medio de jugadores canteranos por club en las ‘Big 5’ 

Fuente: Elaboración propia a partir del informe mensual del Centro Internacional de Estudios 
Deportivos (CIES) n.º 39. 

Respecto a la contabilización de este tipo de jugadores es un tema bastante debatido 
que gira en torno a una cuestión clave: la imposibilidad de reconocimiento como 
inmovilizado intangible. 

Los jugadores generados internamente cumplen con todos los requisitos descritos en el 
capítulo 2 para ser reconocidos como activos intangibles según las Normas 

Internacionales de Contabilidad. 

Pero las normas nacionales dicen lo siguiente sobre los jugadores generados 
internamente: 

“Un tema específico de este sector es el de los gastos que realizan estas 
entidades para la formación de sus jugadores; existen dos posibles opciones, que fueron 
analizadas por el grupo de trabajo. Según la primera dichos gastos se deben considerar 
como un inmovilizado de carácter inmaterial. Según la segunda opción, los gastos 
indicados no deben tener la consideración de inmovilizado, pues se trata de gastos 
propiamente dichos que deberán figurar como tales en el correspondiente ejercicio. El 
grupo de trabajo considera más adecuada la segunda, por entender que es la que mejor 
recoge el principio de prudencia, que tiene carácter preferencial sobre los demás. En la 
misma línea que lo señalado anteriormente hay que considerar también las dificultades 
que implica la cuantificación de los gastos que se examinan a efectos de su inscripción 
en el balance como inmovilizado inmaterial, porque su cuantificación llevaría, en muchos 
casos, a apreciaciones puramente subjetivas. En consecuencia, los gastos que realizan 
estas entidades para la formación de sus jugadores no deberán inscribirse en el activo, 
debiendo ser considerados como gasto en el correspondiente ejercicio” (BOE, n.º 155, 
Orden de 27 de junio de 2000, p. 9) 

El grupo de trabajo basó en dos argumentos su decisión de considerar los gastos en la 
formación de jugadores como gastos del ejercicio: el principio de prudencia y las 

dificultades para cuantificar dichos gastos. 
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Según recoge el Plan General de Contabilidad de 1990, vigente en el momento de la 
adaptación sectorial, el “principio de prudencia tendrá carácter preferencial sobre los 
demás principios”. Con la aprobación del actual Plan General de Contabilidad, dicho 
principio perdió su carácter preferencial, pasando a ser considerado como un principio 
más. Este hecho abre una nueva situación en la que el principal argumento pasa a ser 
la valoración fiable de estos derechos federativos. 

Tras analizar los diferentes planteamientos aportados por expertos en la materia 
contable se llega a la siguiente conclusión: los derechos federativos adquiridos del 
exterior y los generados internamente son activos homogéneos que responde a una 
misma realidad o sustancia económica. La principal diferencia recae en la forma jurídica 
en la que han sido incorporados en la plantilla, pero “¿Acaso el Plan General de 
Contabilidad actual no reconoce la prevalencia del fondo económico sobre la forma 
jurídica en el registro de las operaciones? Entonces, ¿Por qué unos se contabilizan 
como activos y otros no? ¿Por la falta de un precio de adquisición en aplicación estricta 
de un criterio de valoración que en la actualidad se ha eliminado como principio 
contable?” (Martín Lozano, 2015). 

Una posible respuesta a las cuestiones planteadas podría ser la falta de una adaptación 
contable a las Sociedades Anónimas Deportivas posterior a la entrada en vigor del Plan 
General de Contabilidad actual. Aun así, la resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro, valoración e información 
a incluir en la memoria del inmovilizado intangible, de 28 de mayo de 2013, recoge en 
su norma séptima sobre otros inmovilizados intangibles que “en ningún caso se 
reconocerán como inmovilizados intangibles los gastos de formación de los jugadores 
que provengan de la cantera de la entidad”. 

Diversos autores han propuesto la necesidad de reformar la normativa contable con el 
objetivo de permitir la capitalización de las inversiones en cantera siguiendo los criterios 
de valoración provenientes de la normativa de la FIFA. No obstante, parece 
imprescindible que, al menos en la Memoria de las Cuentas Anuales de las entidades 

deportivas se dedique un apartado a la valoración de los componentes de la cantera. 

5.1 LOS DERECHOS DE FORMACIÓN 

Como se puso de manifiesto anteriormente, los clubes realizan un esfuerzo importante 
en la formación de jóvenes promesas. Esto implica considerables desembolsos de 

dinero que, de alguna manera, deben ser compensados. 

En 2001, la FIFA introdujo en su Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de 
Jugadores el concepto de derechos de formación. 

Según dicha normativa, el periodo de formación es el que comprende de los 12 a los 21 
años de edad. En el apartado 1.1 del anexo 4 del referido reglamento, se recoge que “la 
indemnización por formación se pagará hasta la edad de 23 años por la formación 
efectuada hasta los 21 años de edad, a menos que sea vidente que un jugador ha 
terminado su proceso de formación antes de cumplir los 21 años. En tal caso, se pagará 
una indemnización por formación hasta el final de la temporada en la que el jugador 
cumpla los 23 años, pero el cálculo de la suma de indemnización pagadera se basará 
en los años comprendidos entre los 12 años y la edad en que el jugador ha concluido 
efectivamente su formación”. 

Los supuestos en los que debe realizarse el pago de dichos derechos son dos: 

• Cuando un jugador se inscribe por primera vez en calidad de profesional; o 
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• Cuando un jugador profesional es transferido entre clubes de dos asociaciones 
distintas (ya sea durante la vigencia o al término de su contrato). 

En ambos casos antes de finalizar la temporada de su 23º cumpleaños. 

Si bien en el segundo punto se hace referencia a las transferencias de jugadores entre 
asociaciones distintas, es decir, transferencias internacionales, en el caso de tratarse 
de transferencias nacionales se aplica la normativa nacional. 

Para los supuestos en los que la transferencia se produce entre asociaciones dentro de 
la Unión Europea se aplican ciertas normas particulares, en concreto, en el apartado 6 
del anexo 4 se estipula que, “si cumpliéndose la condición anterior, el jugador pasa de 
un club de una categoría inferior a otra superior el cálculo de la indemnización será el 
promedio entre ambas categorías”. En el caso contrario, es decir, un jugador pasa de 
una categoría superior a una inferior la indemnización se calcula en función del club de 

categoría inferior. 

Respecto al cálculo de la cuantía de la indemnización, por regla general es necesario 
determinar los gastos en los que hubiera incurrido el nuevo club en caso de haber 
llevado a cabo la formación del jugador, pero dada la complejidad de este aspecto, la 
FIFA trata de simplificar y objetivar los cálculos estableciendo 4 categorías. Cada 
federación “deberá clasificar a sus clubes en diferentes categorías, conforme a las 
inversiones que efectúe cada club en la formación de jugadores. La categoría 
especificada se deberá revisar todos los años” (Circular n.º 1673, FIFA). 

Para el año 2019, la FIFA estableció las siguientes categorías para cada confederación, 
así como sus costes de formación. 

Confederación Categoría I Categoría II Categoría III Categoría IV 

AFC  USD 40.000 USD 10.000 USD 2.000 

CAF  USD 30.000 USD 10.000 USD 2.000 

CONCACAF  USD 40.000 USD 10.000 USD 2.000 

CONMEBOL USD 50.000 USD 30.000 USD 10.000 USD 2.000 

OFC  USD 30.000 USD 10.000 USD 2.000 

UEFA EUR 90.000 EUR 60.000 EUR 30.000 EUR 10.000 

Tabla 5.2 Costes de formación y categorización por confederación 

Fuente: Circular n.º 1673 de la FIFA, aprobada el 28 de mayo de 2019 en Zúrich. 

La categoría IV está destinada a los clubes de menor nivel, mientras que los de la 
categoría I recoge a aquellos clubes que realizan una mayor inversión en la formación 
de futbolistas. 

Como se observa, sólo la UEFA y la CONMEBOL tienen clubes incluidos en la primera 
categoría. En concreto, en la UEFA sólo los clubes de Alemania, Bélgica, España, 
Francia, Inglaterra, Italia y Países Bajos puede ser incluidos en la categoría I.  
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En el caso de la CONMEBOL los clubes se reducen a los pertenecientes a la federación 
de Argentina y Brasil. La cantidad a pagar en concepto de derechos de formación será 
la cuantía recogida en la tabla anterior, según el club de destino, “multiplicado por el 
número de años de formación; en principio, a partir de la temporada del 12.º cumpleaños 

del jugador a la temporada de su 21.º cumpleaños”  

Por otra parte, para las transferencias subsiguientes “la indemnización por formación se 
calcula con los costos de formación de la categoría del nuevo club multiplicados por el 
número de años de formación con el club anterior” (Reglamento sobre el Estatuto y la 

Transferencia de Jugadores, FIFA). 

5.1.1 Los derechos de formación en España 

Tras analizar los derechos de formación de forma internacional, en las siguientes líneas 
se hará una aproximación de dichos derechos al ámbito nacional. 

La Real Federación Española de Fútbol recoge en el artículo 118 de su Reglamento 
General que “cuando un equipo inscriba a un futbolista con licencia profesional por 
primera vez estará obligado, como requisito previo para obtener aquella, a depositar en 
la RFEF la cantidad que corresponda, según la normativa vigente, en función a la 
división de que se trate” y añade “dicha cantidad se distribuirá proporcionalmente entre 
los clubs, integrados en la RFEF o en las Federaciones de Ámbito Autonómico 
integradas en ella, a los que anteriormente hubiese estado vinculado el futbolista, salvo 
expresa renuncia del derechohabiente, sin que por tal concepto lo sean el club que lo 
inscriba como profesional ni sus filiales, excepto que hubiere estado adscrito a uno u 
otros al menos un año”. 

Las cuantías que corresponden a estos derechos de formación vienen estipuladas en el 
apartado XII del convenio de coordinación entre la Real Federación Española de Fútbol 

y LaLiga, siendo para el año 2019 las recogidas en la siguiente tabla. 

Categoría Importe 

1ª División 54.692,62 € 

2ª División 23.908,73 € 

Tabla 5.3 Licencias de jugadores nacionales de la RFEF 

Fuente: Convenio de coordinación RFEF-LNFP, aprobado el 3 de julio de 2019 en Madrid. 

5.2 EL MECANISMO DE SOLIDARIDAD 

El Mecanismo de solidaridad aparece recogido en el artículo 21 del Reglamento sobre 
el Estatuto y Transferencia de Jugadores de la FIFA. Concretamente se dice lo 
siguiente: “si un jugador profesional es transferido antes del vencimiento de su contrato, 
el club o los clubes que contribuyeron a su educación y formación recibirán una parte 
de la indemnización pagada al club anterior”. 

La filosofía de este mecanismo no es otra que compensar los esfuerzos realizados 
durante años por los clubes formadores de los jugadores. A diferencia de los derechos 
de formación, que solo se pagan cuando el jugador sea inscrito como profesional por 
primera vez o sea objeto de un traspaso entre clubes de diferentes federaciones antes 
de los 23 años, esta contribución de solidaridad, aunque corresponde al mismo grupo 
de clubes, se pagará durante toda la carrera profesional del deportista. 

Respecto a la cuantía, el anexo 5 del citado reglamento, señala lo siguiente: “el 5 % de 
cualquier indemnización pagada al club anterior dentro del marco de esta transferencia, 
salvo de la indemnización por formación, se deducirá del importe total de esta 
indemnización y será distribuida por el nuevo club como contribución de solidaridad 
entre el club o los clubes que a lo largo de los años hayan formado y educado al jugador”.  
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Para distribuir este 5%, la FIFA ha elaborado una tabla con el porcentaje 
correspondiente a cada uno de los 12 años que abarca dicha contribución. 

 

Temporada % sobre el 5% % sobre el total de la indemnización 

12.º cumpleaños 5% 0,25% 

13.º cumpleaños 5% 0,25% 

14.º cumpleaños 5% 0,25% 

15.º cumpleaños 5% 0,25% 

16.º cumpleaños 10% 0,5% 

17.º cumpleaños 10% 0,5% 

18.º cumpleaños 10% 0,5% 

19.º cumpleaños 10% 0,5% 

20.º cumpleaños 10% 0,5% 

21.º cumpleaños 10% 0,5% 

22.º cumpleaños 10% 0,5% 

23.º cumpleaños 10% 0,5% 

Tabla 5.4 Costes de formación y categorización por confederación 

Fuente: Anexo 5 del Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores de la FIFA 

Los clubes formadores tienen derecho a recibir una parte de esta contribución en los 
siguientes casos: 

• Cuando se realiza un traspaso o cesión de un jugador profesional entre clubes 
de diferentes asociaciones. 

• Cuando se realiza un traspaso o cesión de un jugador profesional entre clubes 
de la misma asociación, siempre que el club formador esté afiliado a una 
asociación diferente. (Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de 
Jugadores, FIFA). 

En cuanto al pago, corresponde al nuevo club abonar las cantidades al club/es 
formador/es en los 30 días siguiente a la inscripción del jugador o si se diera el caso de 
pagos parciales, en los 30 días siguientes a la fecha de dichos pagos. 

La FIFA está desarrollando actualmente un sistema que garantice y agilice el pago de 
estas cantidades llamado ‘Clearing House’ (Cámara de Compensación), de manera que 
sea la FIFA quien gestione estas operaciones. 
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6 CAPÍTULO 6 

CONCLUSIONES 

Tras la realización del presente trabajo y el análisis de las distintas normativas que 
rodean a las entidades deportivas, se han extraído las siguientes conclusiones: 

- Por un lado, la indudable importancia de los jugadores para las entidades 
deportivas, siendo estos sus principales elementos generadores de ingresos. 
Este hecho no se traduce en un marco de regulación específico, ya que la 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las Sociedades Anónimas 
Deportivas da poco protagonismo a la valoración de estos inmovilizados 
intangibles, lo que choca frontalmente con la importancia que tienen en la 
actualidad. 

- La normativa española establece que para que un jugador pueda ser 
considerado como inmovilizado intangible, y por tanto ser incluido en los estados 
financieros, es necesario que los derechos federativos sobre dicho jugador 
hayan sido adquiridos externamente mediante una transacción onerosa, 
estableciendo el precio de adquisición como la base de su valoración inicial. 

- La limitación anterior tiene como consecuencia directa la no inclusión en los 
estados financieros de dos tipos de jugadores: (1) jugadores libres contratados 
sin realizar ningún desembolso y (2) jugadores generados internamente. 

- Por otro lado, la normativa internacional, mediante su NIC nº 38, permite la 
valoración posterior de los derechos siguiendo un modelo de revalorización 
referenciado a un mercado activo. La normativa española, en cambio, actúa de 
manera contraria en este caso y sólo permite su valoración a coste. 

- Los hechos anteriores provocan que haya enormes valores ocultos en las 
Cuentas Anuales que afectan, por una parte, a la imagen fiel de las entidades 
deportivas y por otra, a la cuenta de resultados en la que hay grandes plusvalías 
ocultas. 

Siendo consciente de las restricciones normativas y contables que afectan al objeto de 
estudio, y tras leer las diferentes propuestas de diversos académicos, se destaca lo 
siguiente: 

- Es necesaria una reforma de la adaptación del Plan General de Contabilidad a 
las Sociedades Anónimas Deportivas que recoja la realidad actual y permita el 
reconocimiento como inmovilizado intangible de todos los derechos federativos, 
teniendo en cuenta las particularidades de cada uno. 

- Con el objetivo de aumentar la imagen fiel de las entidades deportivas, se 
propone la aceptación del modelo de revalorización ya recogido por la normativa 

internacional. 

- La aprobación de los puntos anteriores genera un amplio y largo debate, por lo 
que se propone que las entidades deportivas recojan, al menos hasta su 
aprobación, información complementaria en la Memoria sobre su capital humano 

deportivo. 
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